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Cam bl08

Cambios oftcfale:s del dta 23 de junio de 1970

Mercado de DIvIsas de Madrid

( .. ~ La eottzacl0t1 del tranQO Delga se refiere a francoa l)elgl1~

convertible$;. CUandO se trate de trancosbE'lgaa financieros ...e 9,pl ¡.
cara Q lOS Q:t1stnOit 111 ootlUelón de franco! bel¡-as billete

Vencedor

69,531 69,741
no disponible

12.596 12,633
166,592 167.093
16.107 16,155

140,070 140.491
19.135 19,192
11,055 11,088
19.183 19,240
13,303 13.433
9.274 9,301
9.726 ~,755

16.649 16,699
266,703 269.511
243,378 244,110

Comprador

DtvIsas· conver'\;tbles

1 dólar U, S.,A ..
1 dólar canadiense ., .
1 franco francés , .
1 libra. esterlina " .,
1 'fra~ sUÍZ9 .

100 franCOS belgas (" ) .
1 ll1$l'CO alemán ." .. " "." "

lOOlir&s' italianas., .. ~ "
1 florln holand!!s ." " ;, ..
1 corona sueca , ' .
1 corona danesa .
1 corona noruega , : .
1 marco finlan<1!!s .. __ ..

100chelinesatiStrfacos ' .
100 escudos portugueses '.

[NSTlTUTO ESPM~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

2.& Las peticiones se formula.ran en lOS i:mJ)~OS ~lamen·

tarjes, titulados «~licitudes .~ licencia .de i:npo.ttación 'para
comercio globalizado». que .se fa.cill'totl.:ran en el Regi~o-General
de este Ministerio y en los de' sus DelEgllclone8Reéi-onales

3.& Este cupo sé coilsidellU'á abiertO' desde el 24', fje ,Junio
al 24cie julio próximo. a.dInítlénQ,()8e&lm:ltU<ies: de importación
con ~go al mistno. dentro delplazoclta4o~

4.3. A la solicitud se 1l0000pa1\ará ,', cetttfiead.o del"Mínisterio
de Industria. en el caso de _EmpretaB:'afectadaspór _el artlcu"
10 10 de la Ley de Protección a laPrOducCipn Nacional <Orga
nismos estatales, Empresas concesionarJas de servicios- púbUcof'
o protegidos).

5.a. "En cada solicltud -debenmtigurar _(mieaJ.llente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en~l CWlO:'

6,' Los representantes deberátl I!4luntar fl>toc~a de la caro
ta de N?Presentaclón. actua~zadA. visaQsROr-laCatnara ~ 00
meTdo Espa110la en el pajs de origen,'Que tes,acredite como
tales,

7.'~ A laa solicitudes debemn acompañarpertificad.o de Adeu
do, justificativo de las impo.rtacionearea,lizadl\$,' QOtl :carg:oa las
l1eencias concedidas, corresponqient~ a la, t>r1-ttléra yaegunda
convocatortas del atío 1969.

8.'" A la solicitud se acompafiará ca.tálogoae los modelos
solicitados.

9.1l. En la especificación se 'hanm Const'ar claramente las si·
guientes característlcas:, Ma.rc.a~modelo, ~a útil, t~a. peso
máximo en carga. velocidad máX1m~' <i1ste.n~a" entre ejes, nú
mero de ejeS motrices, V marca. modelo yP<1tfmcia electiva del
motor.,"','

10. Será motivo de denegac1611 la ,9JI1is1ón Q falta de.clarid.ad
en la cumplimentaci6n de los" enuncl8,dQ¡\j- -de, 10$. impresos de
solicitud, o' la no inclusión de,106 documeutps ex~i-dos en los
apartados anterióres.' " '., "

Laoorresporu:U~tesección de, Im~Ciótl '~cla{nará, cuan·
do 10 estime ~rlo. los dQQtln~tos acredita~ivos de cual·
quiera" de los particulares de ládeclaraefón.

MSidrid, 12 de junio de t'9'10,-...tm Dlrectorgeneral. Alvaro
Reni'lfo Calderón.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cioExte/ior por la que se anuncias~gu'1JCÜ;lcon.vo
catoria del cupo glDbal número 51 (<<Tract-oreS'»).

La Dirección General <i-eCQmt;!rc1{} E:xterior. el);: uso de la
facultad atribuída por. el apartaido .c\UU1iO'.de 'la,Otden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha "",,,,,Ii<> abrir é+ cupo .-lQbal nú
mero 51. en segunda convocatoria, . «Tta-étores»,: ¡ja.ttidas aran'Ce
larias:

67.01 A
67,01 B 2

con arreglo a las siguientes normas:

La FJ cupo se abre por cantidad notnterior.a 234.256.090 pese
tas <doscientos treinta y cuatro millones d9S-CiE!nÚ\S liiUcuentay
seis mil pesetas) 1.948unidl\deS~ ,

2.& Lis peticlonesse f0I'nlUlaránen l()s illlj)resosré8'lamep~
larios Ululadoa '«SolIcitudes de IlcepCjade, ~1tl\I1 para
Comercio. globalizado», que sefa-c1UtJ.ráll.en'e~~~eral
de este MlnlBterIoy en los deS¡lS Pelega,cl~~""~.

3.-Este cupo, se conside-ro.r~',~ett<>'~el 24 <le JunIo
al 24 de julio próxjmo, I!4mltl~ ¡¡oIicltlldeo de lmportaélón
~'On cargo al mismo, dentro~l JJJaI¡oc1tl\dó.,;

4.11, A la solicitud se acom~',,~fici¡do:(Jel M1nisterio
de Industria. en el caso de En1iP- a.f~ por el artIcu·
lo 10 de la I,.ey de Protección a.1aPT<lduecjtl\I1N~(orga
nismos ofte1a"J.es. monopolios es~:EtJ).'()re8aS concesionarias
dé semcl"" públ\""" o ProtegldooL

5.11, /En cada..·SOl1e1tud· ~.~ar,W1ictUiJ,el1te mercan·
el"", de un solo tipo entre laS lnchúd<¡a "F~I CUPO'

6·' Los réPreoentantes de~l!4jun~fó\\1CQpia de la.
carta. de rePrésentaclón, aetua.ll;od,á. que les a.<:re-dlt., COI!lO tales,
visada por la. Cáma.r& de Comet'clo,l!'áI>aIl.obo ..,,1>1 !'l'lsde origen.

7.' A la sollelf>"Jd deberán ,&l:<RUpalíal', catál9l!"de cada mo
delo de tra.ctor que se pretende jllillO!'t<lr.

8.a En el epigrafe relativo a1&-~éitAl6p:dela.,roereart
cia __ eon.slgna<se 104 ~, ~stieaa:Marca,

modelo, número de velocldades , dl¡nenatOllel<~1 ~r, Po
tencia efectiva en ,HIP. elllnatll<la.$:., <lelQl<ltOr.

9,-Será l11otlvo'<le dene¡¡acl.mJ-.oml8i(clofa.lw. de e1o.ridad
en la CUlllP!lméntae,\tl\I1 de lOS en1!Dcia<l"" de los lii1P'-""'Qa ,de
..,lIcltud. o la. no lncI\lSlón de loa d~tO$ eo<lg!dos en Jos
apartados anteriQres.

La. corte-o¡>oudiente Sección de I!J:l¡lort"""Ou ""cJanla1"Íl, cuan
do 10 estime necesario. ]osdOClJnleDtos. 'a~edi,tatjv05 .de' cual-
qUiera de los pa,rtloulal'l!!S de la. d.eél~~. .,

Madrid, 12 de junio de 1970,-!ll Olr!lClOl: ¡eneral, Alvo.ro
~~Ca.lde~. '

RESQLUCIQN del Ayuntamiento de La Robla por
la que se· señala fecha' Para el -levantamiento de
acta:s previas a, la ocupación de los menes 9,1Le.?e
citan.. afectados por el prrmedo' de «Urbamzacum
del'barrio de Las Era8'll. en la localidad de La Ro·
bla if.e Alba (León),

Debiendo prOC¿ederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pftbllca' de los bienes y derech-os af-ectados en el tér·
mino müniclpal"qe La Robla, para las obras arriba indicadas.
que poresW imJluidQ.s ep.'el·~a,de Inversiones Públicas
del ,Pl8i;t1de I>el.tuTollOEoontirniCO y SOcial se benefician del
proced.iIniento~u:rge:nclll. pre$crito por el artícuJo 52 de la vi
gente LeY' de 1IJ¡¡lroPJ¡lcjQn I"<>rzosa, de 16 de diciembre de 1954,
Hevando 'ÚI1plfdt.:.la :dttciaración de utUidad pública. y urgente
úcuPae1.6n¡ . ,a, teXlPl" de 10 Qt,ie preceptúa el articulo 20 de la
Ley de.' 28 deCU-Olernbre 'de' 1~. en virtud de las atribuciones
que le COl11leré la ¡e¡¡!slaelQu vij@nte, ha resuelto sefiala.r el dio 20
de julio. próximo .parapr-oc,ed..~~, eorrelatiVazI.1ente y desde ~as
diez hOrAS a.l ~v8Xlt8J111ento de las respectiva,s aetas preVH\S
a laceupaCióndel08bienes'e:xpresados, en los locales del
Ayuntamlento '<lli.',t.a' RclbIa (J:,eón). sin perjuicio de proceder
a instancia de .mute de :u~ 'nuevo reconocimiento de terren?s

El .~. sefialamiento:será previa y debidamente notlfi
cado P9I' cédula a. los interesados que l>egui~ente se rela
cionan. Jos ,cuales podrán h.acerse aoon~,pa.ñat de sus Peritos y
un NotaI1o asi qomo formular alegacloneB,al solo efecto de
sUbsanar~bles.. tm'Pre8,,de 'J,Ue ~udíera adolecer la indica~a
relación.})ienmé:dlIPl'te' escrito dir1g1do a est{!. Corporacion
expropial'ite. o simPl~nte. de palabra en el nusmo momento
del 1ev811tamiento .. delaeta. correspondiente.

No~ante;·.'sl.1,.·'regl~ta.ria comunicaeión persohal. la
presem,e;R.éSol1lc1,ón se' PJtbliCilTá· en el «Boletín Oficial del E's-.
tadQ». en el ·~leUn.O:ficl1ll»,,de la provincia y en los per~6dicos
«Proa».y«!)1tLt10,:ae León»,'qe la capital de la provinCIa, as!
como en ~ tabl9n de~UIlcips de la Casa Consistorial y en
los lug".... de cootumb~ 'de la localidad.

La -aol)la.. 16 dé junio de 19'rO.-EI Alcal~Presidente< Benito
Díez<-3.661~A.

REt¡AcIóN QUE SE CITA

Número de orden. propietarios. t>ienes que se exprOPian (ex-
tensión en metro¡, cuadrados), forma y clase:

1, IlOfia CSC"'.' Rüli>l.. Garcja. 6.56.56. Total. Erial,
2. Hetederos" an,.uelf1;' t.:Jarcia.,Garcia.. 190,46. Total. Erial,
3, Don PIde!' , ,~,,",. 67'7.85. Total. ErIal.
4, DPI\lo~~ 'C<>it!llá Cas*atI6n. 237,17. Parcial. Erial.
5. Don _!lío O<>rd<:n Gord6n. 226,80. Total. Erlal.
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